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Ja suerlc. 

--H. Cuan<lo se proce<la á segun~o e.-cruti-· 

11io, ó se tenga que dec:i<lir la eleccion de otros 

cuerpos, la votacion rolará entre los que tengan 

IUayor número relativo, y si hubiere mas de dos 

que lo tengan iglial, 1,e c:¡cogerá primero el que 
6 los que hayan de competir. 

-III. Cuando haya dos cligendos, en case 

de empate, quedarán electos ambos contendientes, 

y la suerte fijará solo el 6rdcn <le su nombra
miento. 

- IV. En el caso de que sean mas de uno 

los cligendo:;, no podrá negarse á ninguna scecion 

de clectore.s, antes del primer nombramiento, el 

<lcrecho de reunirse para. nombrar á unanimidad 

tal número de eligeu<los, cual le corresponda se

gun lcl proporcion en que estén el núm~ro de 
electores presentes y el total de los cligendl)s. 

- Y. Los electores que usaren de este derecho 

quedan escluidos de votar en las elecciones de 

las otras fracciones; pero 110 podrán separar,:;e de 

la asamblea electoral, limitándose al ejercicio de 
la facultad que les concede e~te ütolo. 

- Vr. Los que no hubieren mmdo del derecho 

qne les concede la regla IV nombrarán los eli
gcndos que falten, siempre que su número, unido 

al de Jos que ejercieron aquel derecho, sea el 

suficiente para la eú,tencia legal de la asamblea 
electoral. 

• Al'I. 36. La-rc"pcütiva asamblea de clec1ores 

primarios ~e reunirá siemr.re que de11tro del a11o 
• 
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1 eleccion municipal. lriccr:;e a gun1 l 
tenga q,11e .. d deberán reunirse en e 
'1.'ambicn las de parll º. l do conven"a ha• 

l C areso sena e cuan º 
rlio que e ººº l andatario público, cuya 

l · on de a gun m 
cer b e ecc1 d d á dichas asambleas. • té encamen a a 
postulae1on es -1· 1•·1cional rcglamenta-

7 G1,1a ley con,, i ' 
Arl. 3 · 1 1 • vos á las e lec• 

'i-{L todos los 

ciones de los 

demas puntos re a 1 
. . del Estado con ab~o-funcLOnaJlO:i . 

lula sugecion á las 

dos en este título. 

bases y principios consigna• 

-
TITULO III. 

Del Poder Le;islatlvo. ~ ª " 

SEC.CION 1, 

Del Congreso Y de los Diputados. 

. • . sidirá en 
Art. 3S. El Poder Legislativo re 'd 

d Diputados eleg1 os ,..0mpucsto e 
un Congreso " . lo dispone 

1 rhdos, segun 
directarnenta por os p;i 26 ba' o la base de 

1 p del artículo , J 
la parle · . b' te" 6 por una frac--

d diez mtl ha ttan -, 
uno por ca a . il Por cada Diputa-

. ase de cmco m . 
c1on que P . b ará un suplente. 

. t O .::e nom r • t1o prop1e an w rá por m1-
g El Conareso se renova 

Art. 3 • ~ d la pr6xima reno-
d üos salten o en 

tad cada os a1 , b . d por cada partido, 
. l aundos n.om ra os , 

vac10n os seo . Si fuere nu-
, · ·o los m1.s antiguos. 

Y en lo suce::;1\ 1yor y se• 
\J ·á primero la parte m 

m.cro impar sa r á dose la p1rle m1yor y la 
;JUir[m de5pue.s altern P. 
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menor. Los • d 
• pa:rn os <[lle nombraren un aolo bi~ 

putado lo renovarán cada dbs aflos 
Art. 40. Para 1ier n· . 

ner 1a edad d . . ~ iputado se requiere le. 
e veinte y cinco 1'I 

ciudadano nuev I a os cumplidos, ser 
o eones en el . . 

reahos, y tener u egerc1c10 de sus de .. 
na renta anual d . . 

procedente de capital f'' .· e quinientos pesos 
.1l!JCO 6 moral 

Art 41. No pueden ser n· . 
el Gobernador de la 1\1' ipatados, el Übfapo, 

1tra, el Pr • 
general del Obispado el C ov1sor y Vicario 
Gobernador de] Est ~ omandanle General, el 
g1strado~ y Fiscal d ª1 ~ y su Secretario, los l\fa
tici a, los empleado e d ulpremo Tribunal de Jus-
1 s e a Federacion J 
o sean en las rentas del Estado. y os que 

Art. 42. Para que l 
artículo anterior d os comprendidos en el 

pue an ser l "d 
. deberán haber ce d e eg1 os Diputados, 

sa O ab~oluta 
tinos al tiem ~ mente en sus des• 

po de celebrarse ¡ 1 • 
marias. as e ecc10ncs pri. 

Art. 43 Pr fi e eren al carg d n· 
popufares de lo S 

O 
e 1putado los 

los de Gobcrna:or ;r~~o~ . Poderes de la Union, 
J nsticia. ni:stros ele] TribuanJ de 

Art. 44 C d . uan o un mism . a· . 
electo Diputado 

O 
rn lVlduo foere 

. por dos 6 mas p fd 
ruá la clcccion d l .1 • ar ' os, prrfe ... 

. e ue su vecindad· . 
vecino de ningun d ' y si no fuere 

o e ellos ser1 D. 
el partido de menor bl . ' iputado por 

po ac1011. 
ATt. 45. Los diputado~ m. 

110 podrán adm·t· ., ientras lo iueren 
) ir para s{ ni r . ' 

empleo ru d . ' so 1c1tar para otro 
con ecoracwn del G b. ' o 1erno¡ , ment,lt 

m.E NUEVO LEON. -ló 

que aquel sea de rigurosa escala. 
.Ali. 46. Los Diputados gozan de una li

bertad soberana para hablar: en consecuencia son 

inviolables por sus opiniones manifestadas en el 

desempeño de su encargo, sobre Jas cua!e.s en 

11ingun tiempo pueden ser reconvenidos. 6 juzga

dos por autoridad alguna. 
Art. 47. No podrán los Diputados ser deman• 

dñdos civilmente, sino ante el Supremo Tribunai 

de Justicia, y pré-via la licencia del Congreso qne 

en todo caso necesitarán para comparecer en juicio. 

Art. 48. Tampaco podrán ser procesados 

criminalmente sin prévia declaracion de haber lu• 

gar á. formacion de causa. E sta declaracion la 

hará el Congreso erigiéndose en gran Jurado, y 
para que la haya se necesitará precisamente el 

voto de los dos tercios de Jos Diptttados presen

tes. Declarado haber lugar á la f1mnaéion de 

causa, qu~dar{I. el Diputado suspenso en el eger..- · 

cicio de sus funciones, y á disposicion del Supre• 

mo Tribunal de Justicia. 
Art. 49. Ningun Diputado suplente futtcio• 

nará en el Congreso, sino en falta absoluta ae 
algun propietario de su partido, y en este. caso 

senn llamados los suplentes segun el -0rden de 

su nombramiento. - . • 
I SECCION 11, 

D~ la Celebracton del (Jongres1>-

~ ro. El Congreso ~ ipstalará el dia ¡\l• 
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timo de Enero de cada :rí'lo, previas las juntas 

preparatorias Y demas formalidades que estableza 

ca su reglamento inte1ior. 

Art. 51. Hecha In apertura de sesiones el 
-dia l. 0 d~ F ebrero con las solemnidades que pre

v_enga el mismo reglamento: presentará la Dipota

c10~ permanente una .i\Iemori'a 6 razon de las ope

raciones de la Legi,,Jatura auterior y de ella mis

ma, y del influjo que hnyan tenido en provecho 

del Estado: de la prosperidad ó decadencia de 

é::ste, y finalmente de todos los negocios coneer

nicnte~ al ~oder Legislativo: lo mi~mo har:ín el po
der Ejecutivo y Judicial, y el Gef e de hacienda 

en lo tocante á sus respectivos ramos. Sus M~ 
morías, que deberán ser pre~ntadas dC>n tro <le los 

primeros quince dias de Febrero¡ se circularán im

presas á. todas las autoridades. 

Ait. 52. La reunion del Congrc~o durará. los 
meses de Febre.ro, Marzo y Abril. El dia 30 de 

este último tnes se cerrarán las sesiones co11 Ja so

lemnidad que establezca ,el reglaml.'nto interior. 

, .\rt. 53. El Congreso puede prorogar sus se

siones por un mes si así lo declarare nc::esario. 

Arl. 54. Cuando el sísttma marche fácil y 

'arregl~damente: despachacla3 lli.S cuentas Y.. demas 

n~goc10s de la rnspeccioú del Congres9, podrá éste 

dispensarse un mes de sesioneg ordfoarias. 

A1'. 55. Antes de su receso la Legislatura 

nombrará á pluralidad absoluta de votos, una Di

putacion Permanente de tres fodividuos y un SU• 

plente de su _seno, que durante el receso del conore; p 

D~ NUEVO LEON. 

80 
prepare y adelante los trabajos pendientes, y en 

80 
próxima reunion le dé cuenta con todos ello9t 

y le informe de todo cuanto sea debido y con ve• 

niente instruirle. 
Art. 56. La comision permanente debe~ con· 

vocar al Congreso 6. sesiones estraordinarias cuando 

convenga á la salud del Estado, lo exija el cuo1pli• 

miento de alguna ley general, 6 lo pida el Ejecutivo 

de acuerdo con la Junta Consultiva. 
Art. 57. La Legislatura llamada á sesiones 

extraordinarias, no podtá ocuparse de otros nego• 

cios que de aquellos para los <1ne haya sido con-

vocada. 
Art. 58. Podrán asistir al Congreso entre los 

Diputados, algun Mil)istro del Tribunal de Justicia 

por comi:sion del cuerpo; el Secretario de Gobierno 

y el Gefe de hacienda á tratar negocios concernien· 

tes á su respectivo ramo de admini!:\.~cion: se les 

concederá el uso de la ~labra del mismo modo 

que á los Diputados; pero á 1~ voracion no ae halla-

rán presentes. 
Art, 59. Las sesiones serán públicas, y las 

actas se imprimirán, fuera de los casos ~n que se 

'aventure el éxito del negocio con la publicidad, 6 

sea por otro título preciso el, secreto á juicio del 

Congreso. 

e SECCION ffl, 

ite 1at ou:ultade• del <:ongretO y Dlpataeton 
Permanente, 

Att. 60. Pertenece al Congreso, 
8 
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--,..¡, Decr..etu la l . ª 1 
• 8 eyea relatl'~as á J .. adm' , 

eion y gobi'ern . . ., in1s~ o 1nter10r de! Estad 
l'amos, declarar1as y de, 

1 
° •n todos sna 

-rr. Iniciar al ogar as en easo necesario. 

de 
Congreso gene,al las 

6\1 re1orte. que sean 

--ur. Reclamar ante la S 
tkia las del • uprema Corte de Jug-. 

nllSmo Congreso gen 1 la oo~ranía é i d . era que 'lltaqueit 
n ependenc~a del Es d 

cualquier otro moti ~ ta o, 6 por 
. vo ~ oonsidw . 

CJonales. , t en &nticonstitQ. 

-IV. Velar sobre él oQm .. l: •. 
titucion y de j 1_ • t4"míento de Ja 0 0 ...,. 

. ªª fl!!J68, espeóial 
miran á la seguridad de las mente de las que 
-v. Exanúnar 'y personas y propiedades, 
nicipales y aene l aprobar los reglamentos mu-

o ra es para la p Ji r -vr O d º e a Y sanidacJ 
• r enar el establecimie . 

de los cuerpos munic' 1 nto 6 supresio¡ 

do 
. ,1pa es 6 Ayu.nta . 

reglas para su . . rmentos, dan-
. organ1~ac1on y d t , 

1emtorio de su distrito. e emunando el 

-v¡¡ Examinar 
nicipales y los ""' y-aprob.ar las l>rcfenanza9 mq.. 

t'royectos y b • . 
de. P.1ll?lica utilidad. ar itrios para Qbras 

-VIII. Cí-ear los em leo . . 
8 \lll inferi . p i; o'-eml\s Y plaz~.., 

or,ts, neeesartes pa 1 -, 
q, todos loa- ....... ra a admiuistracio11 

. .. ..... os 1 . . l 
necesidad: asignar 1o: ·suel:prdnwr as cesanoo sa 

IX 
os e ellas y retor l 

- • Fijar anualm t m.ar os. 
d . . en e todos Jos g 1 8 mm1stracion plibli d as os de la 

Gobefuadof,._ I '8Jtb~a el Estado á propuesta del 
b · 1 ~ CQntrib~ 
lll os, detenninando l . ~ pa.r:11 CU!o 

lllorl- d a durac1on de éstas y .tt 
r "" e recaud.... c;1 

,¡i.....-X. Conceder premios l 101!!1 que hayan hecho 

particu\atcs servicios -al Estado, y socorros á s\14 

familias cuando se hallen en la iúdigéncia. 

---xr. Conceder jubilaciont.>S á lós empleados 

inutilizados en el servicio tlel Estado, en los t~r

minos y bajo las c<1ntliciones que determine la lP,y. 
..,__XJ[. Revisar y aprobar ahualroenté las éuen& 

tas de t:obro é inversion de todos los caudales públi• 

cos del Estado y de los distritos, prévio el exá.men 1 
glosa de la TeMrería y ti informe del Gobernador. 

.::--Xlll Prb1novet la educacion pública y el 

engrandecimiento de tod<1B los ramos-de prospeti• 

dad general. 
- XIV. Regul'ar lps \fotos que hayán reunido 

los Oim:mdanos en las juntas electorales de partido. 

para el caigo de Gobernador del Estado, Magi:itra• 
dos y Fist:al del Tribunal de Justiéia: decidir los 

empates é in®Cisiones que hay:a coáformé al arl. 

27: resolver en el acto las dudali que se ofrezcan 

sobte lá nuliúad de las espresadas. élecclones, ó 

sobre la calidad de- las electos; y declarar la ver-

daderll i!ílposibilidad que aleguen los .ele-gidot 

para no admitir estos Cl[l'.gós.. 
-XV. Admhir las renuncias del ,cargo de Di-
putadó cuando se· f UAtlen en una verdideca ini~ 

sibilidad justificada. 
---XVI Fijar los lfmiles de la( paií.i&s, w-
mentatlos, suprimirlos ó crear otronmévoa. 
-XW. Egercer el derecho de conceder indW:!< 

to, remi!fion 4 conmutacion de peni ]jgal en los 

~sos y con las ~dicioon' ~ mspoqa la l.ef • 
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--XVIII. Dirimir las éompetencias que puedan. 

suscitarse entre el Gobierno y el Supremo Tri,-. 

bunal de Justicia. 

-XIX. Nómbrar en caso·,necesario el Gober

nador interino del Estado en la forma que pre~ 

viene esta Constitucion en su árt. 88.- t 

--XX. Noml::irar interinamente los Magistrados y 

Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia en el caso 

de falta _absoluta. 

--XXI. Conceder 6 negar al Gobern'adór la licen

cia que para ~mseritarse de la Capital 6 s.alir fuera 

del Estado exigen las pattes l. p., y 2'. ~ del' art. 79. 

--_XXII. Reglamentar el modo de cgbrir el con

tingente de hombres que tocare al Estado. 

-~III. Conceder ó negar ' á· los menores ha~ 

bilitacion de edad para administt:ar sús bienes. 

--XXIV.. Expedir reglamentos para la Guardia 

Nacional con sugecion á las bases que diere el Cof\

greso general. ~ 

---XXV. Erigirse en gran Jurado para a~la.,-

10.r si há. 6 no lugar á la form'aofon .de éausa cuan

do por delitos oficiales ó ,comunes fuere · acusado

el Gobernador, los Ministros.del"':Shpremo Tribu

nal de Jll~ticia, algmi Diputado, el Secreta.río de 

~obierno, el Gefe .. de hacienda, ó algun miembr°" 

de la Junta consultiva. 

-XXVL ',Deé1arar si uñ ciudadano está m;s• 
penso en el egercicio de s.us derechos por la cau~ 

!a que ·esptesa la parte sétima del' art~ . 14. 
-~XV~ Conceder ó negar á los DíputadM· 

licencia para compuece1 en jui~o. 

.iE NUEVO L'EON. --21. 

-r--XXVlll' Egercer las facultades á que se re-. 

fi.eren· los art:ículos 6, 9, parte cuarta, 16¡ 36,· 84, 
" ( 

127 y 128 de la Constitu_cion. 
__.:.XXJX, . _ Ulti;¡iamente puede el Congreso eger• 

{ler · t~das las facultades propias de un cuerpo le

¡;i~lati vo en todo aquello que no le pro~ibe 1~ 
Acta constitutiva, Constitucion federal, Acta de 

reformas 6 esta Constitucion. 

Art. 61. No puede el Con~eso: 

-I. Imponer préstamos forzosos de cualquiera 

esp~ci~ 6 na;uraleza que sean, ni facultar al ~ga• . 

cuti vo para que los imponga. 
-II. Dectretar penas por acciones y~ egecutadas. 

-III. Conceder ni arrogarse en ningun •caso¡ 

facultades extraordinarias. t 

Art. 62. A la Diputacion 6 comÍsion per• 

manente del Congreso toca: , 
-I. Velar "sobre ljl .. ~bservancia de la Cons-

tit~ion y d_ar informe al Congreso de las infrac -

ciones que haya notado. . 
-II. Egercer la facultad 17. ~ de_l Congreso; 

mas cuando la instancia sea sobre indulto de pe

ll,ll de muerte, reunirá para este solo negocio á 

los Diputados existentes dentro de diez leguaa 

de distancia de la Capital. 
-III. Prepara~· .los 

1 
trabajos del Congreso se-

gun lo dispuesto en el art. 55. 
-IV. Convocar al Congreso á_ sesiones ex

traordinarias en los caso.s q11:e espresa el art. 56. 

-V. Egercer en su caso la facultad á que se 

¡efiere ,el art. 12$,. -> 



CONfflfuflíóN t'otfrlci 
• t 1 . SI t f X 

.;;.:_. Vl Egercér la facultad lle qne habla el 'llTó15 

tfculo 6. o. y las aftibueiooes 20, 21 y 27 del Oon

greso. 
-VII. ~eei-bir las credenciaes de los Diplr-' 

fados 'Y practicar para la renovacion del Con-1 

grésó lo qúe pres-criba gu reg1amento interior. · 

- ') 1 

8El1tlON, IV, c;1 JO .t,A 
1 .. 

Aft. ~8. Tiéné· la iniciat1va ae ley todo 1'i.a

putado, autorHlad pública general ó particnhrr, 

todo. Ayuntamiento 6 corporaeíon y cualquier óiu-

da.dano. 
Art. 64. No podrán dejarse de tómar én 

ét>n$ideracion las iniciativas de los 'Poderes Eje• 

cutivo y- Judicial del Estado, la~ que sé pfe~én, 

ten firmadas por tres Diputacfos, y las que dii'Í• 

giete algtin ÁyuntamiehtQ sobre~sunro_s privativas 

d.e su rliunicipalidacl. '· 
Art. 65. Pata la discus-ion da toda ley 4 

decreto se hece>sita lá presencia <le la: mayor parfe

del total de los individÚos del Congreso, y el vt,;.) 

fa de la tDayor!a de fo~ pré$etltes pata etl irpro

bacion. 
Art. 66. Aptobado un proyecto' de ley ó-cre, 

ereto, se pasará, al Go'bernador para su pnblicá""' 

cion; ~i éste, de acuerdo con su Consejo, Io-de

'\:Qh;iere dentr9 de die~ días con bbsértááib'a~ 

J ' 'llE NUEV'l') LE(!)N. 

v0lverá á ser examinado¡ si fuere aprobado de 

nuevo por dos tercios de los in.dividuos presen• 

tes, pasará al Gobernador, quien lo publieará sin 
demora: pasados _ los diez días para hacer obser• 

vaciones sin practicar nada de lo prevenido, se 

tendrá por sancionada la ley 6 decreto. 
ArL 67. 'füdo proyecto desechadQ ó reproba• 

do no podd. volverse á presentar sino pasado uo. 

periodo de sesiones; pero esto no impedirá. qu~ 

alguno ó algunos de sus artículos compongan par• 

le de otros proyectos no desechados. 
Art. 68. En .. la interpretaoion, modificacion 

6 revocaoion de las leyes 6 decretos, se guardarán 

los mismos requisitós que deben observarse en su 

formacio~. 
Art. ~9. Cuando 1!1 Gobernadot disponga 

'reglamentar alguna ley- 6 aecreto, lo avisará al 

Congreso y tendrá nue'O'e dias pata aquel objeto. 

Art. 70. Sancionada la ley, el Gobexnad01 

la hará pubficat en la Capital del Estado, y la 

circulará '- las autoridades, políticas de lo~ pueblos: 

pata su pnblicaci<>e-
Art. 71. Lo$ decr1¡►,tGs, caya resolucion solo 

lftte:rese á personas 6 corporaciones determinadas, 

te tendrán pot- publicados con, su insercion en el 
periódico oficial. 

Art. ·'72. Se p.ublicartn las le.yes usando de 

esta fónnula:-,,N. Gobeinado:r: constimcronal del 

Estado libre y snbtruo' de Nuevo Leon, ! todos 

sos habitantes hago sab"er. Q~ eL Congre$o del 

]l&tado. ha ~nido '- biea- decretar Jo que siglle. 
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( Aquí el tesw literal.) 
Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en 

Montetey &."' 
Lo finnarán el Gobernador del Estado y S\'t 

Secretario. 
Art. 73. Toda ley obliga desde el día de su 

publicacion, sino es que la misma ley disponga 

otra cosa, y ninguna puede tener efecto retroactivo. 
l, 

IJ 

.l.' 

q 1 O 9' 

TITULO -IV. 1 .nA 
V 

Del Poder Egecutlvo. 

Art. 74. El Poder Egecutivo residirá en un 

ciudadano elegido cada dos aflos en la foi:ma pre

venida en los artículos 26 . y 27 de esta Consti

tucion y este cjuda.dano se. titulará Gobernador 

del Estado. 
Art. 75. Para ser Gobernador del Estado se 

requiere ser ciudadano en el egercicio de sus de

rechoe, tener la edad de trei[$ ailos cumplidos, 

una renta anual de mil pesos procedente de ca• 

pital físiOD 6 moral, sel'- del estado seglar, no ser 

militar en egercicio, ni empleado federal 6 en la 

}lacienda p11blica del Estado. 
Art. 76. La eleoion de Gobernador prefiere 

, cualquier&t otra para empleos del E stado. 

Art. 77. El Gobernador tomará. pose.sían de 

au empleo el día ¡,rimero de Marzo, presfando 

:¡n~ el 9ongresQ. el juramento del artículo 156. 

DE NUEVO LEO~. 
Q~ 

- i>J. 

Art. 78. Al Poder Ejecutivo pertenece: 

-L Proteger la seguridad de las personas, 

biP.nes y derechos de los i ndividuo!l, y al efecto 

mantener el órden, paz y tranquilidad púhlica en 

todo el Estado. 
-H. En el ca!"o de que el bien y seguridad 

del E,taclo Jo exijan, decretar el arrec,to de al

guna persona; mas dentro de cuarenta y ocho ho

ras la entregará á <lisposicion del Tribunal 6 Juez 

competente. 
-IIL Hacer que ,;e egerci'te, conforme i las 

leyes, la policía sobre desconoci.::.!os, vagos, ociosos 

y mal entretenid0$, loros, mendigos voluntarios y 
muchachos desamparados . 
-IV. Nombrar al Gefe de haciencfa, proveer 

todos los empleos y plazas, menos los de nomi

nacion popular, y aquellas su1?alternas de ruyas 

funciones sea inmediatamente responsable el res• 

pectivo ·Gcfe, quien debe por lo mismo proveerlas 

en per;;onas de su confianza. 
-V. Nombrar interinamente los Jueces letra• 

• 

dos 6 A~e~ores, sugetándose á las ternas que le 

proponga el Supremo Tribunal de Justicia. 

-VI. Cuidar de que la jusücia se administre 

por los Tribunales del Estado pronta y cumplida

mente, y de que se egecuten las sentencias. Por 

esta inspeccion no podrá ingerirse directa ni in• 

directamente en el exámen de las causas pen

dientes, ni disponer en manera alguna de las per-

sonas de los reos. 
-VII. Disponer la inversion de Jos caudales 

4, 
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públicos del Estado en los distinto:i ramos de su 

administ11acion, prévia autorizacion de la ley 6 

decreto especial del Congreso; y sin estos dos re

quisi to& de ley 6 decreto del Congreso y órden 

del Gobernador, no se pagará en la Tesorería 

ninguna cantidad. 

-Vill. Egcrrer la superior inspeccion, no solo 

de la hacienda pública del Estado, sino de todos 

los fondos municipales, y velar sobre que su re

caudacion, custodia, administracion é inversion sea 

arreglada á las lt>yes. 

--IX. Nombrar, cuando lo crea conveniente,· 

personas de su confianza para que esploren si en 

los di,,tritos se observan la Constitttcion y las Ie

ye<J, principalmente en cuanto á la seguridad d<:: 

las personas y propiedades. 

--X. Imponn multas que no pasea de dos• 

cientos pesos, á los que desobedecieren sut< órde

nes, ó le falíen al respeto debido, arreglándo¡¡e á 

lo que dispusiere la ley. 

--XI. Conceder, con arreglo á las leyes, habi

litacion de edad á los menores para casarse. 

--Ali. Recibir y comunicar al Congr~o del 

Estado todas las disposiciones del Gobierno fe. 

deral, circularlas y hacerlas cumplir. 

-XIII. Publicar, circular, cumplir y hacer cum

plir las leyes Y demas disposiciones del Cong(eso 

~el E stado; dar los decretos y hacer los reglamen

tos necesarios para su egecucion. 

--XIV. Reclamar, con dictfmen del Consejo 

de E 5tado, cualquiera ley ó disposicion del Con-
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greso, dentro de los primeros diez días contarlos 

de!ide su recibo, e:iponien<lo los motivos que obren 

en contrario. 
--XV. Autorizar con su presencia el acto de 

abrir.se y cerrarse las sesiones del Congreso. 

- --XVL Llevar las comunicaciones y relaciones 

del E:itado con el Gobierno general y con los de 

lo:1 -otros Estado'i!, 
-XVII. Como gefe •nato de la Guardia Nacio-

nal de todo el Esta<lo, cuidará de su organi zacion é 

instruccion, con arreglo á la ley general, y de que 

se use ele ella conforme al objeto de su iostit ucion. 

- XVIII. Egercer en la provision de piezas 

eclesiásticas y en los demas asuntos de este ramo, 

la intervencion que aesignan las leyes. 

:;......-XD{. Fijar el día para la re11nion de la res-

pectiva Junta de electores primarios, en el caso 

de que habla la primera ,parte del art.foulo 36. 

-XX. -Egercer la facultad ti que se rofirren 

los artículos 6 y 56 <le esta Constituciou. 

• Art. 79. No puede el Gobernador: 

-1. Salir de la Capital á. distancia de mas 

de diez leguas, sin licenoia de! Congreso, .6 en 

su receso de la Diputacion permanent<t, Siendo 

la distancia menor, bastará su aviso, si la aµseR• 

cía no pasare de ocho dias. 
-II. Saiir del territorio d0l Estado hasta seis 

J!leses despues de haber cesado en sus funciones, 

sin obtener prévia licencia del Congre::o 6 Di-

~utarion permanente. 
-fil Impedir ó embarazar, bajo ningun pre• 
• 
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tes'.o, las elecciones populares, ni la 
deliberaciones <lel C reunion y ongreso. 

--IV. H::1cer ob$ervaciones á l 1 
tucionales ni á l as eyes conslí• 

' os actos electorales del Cong~eso-. 
Art. 80. Para el despacho <le los ne- . 

todos lo;; ram.J
3 

hlb á gocios de 

h
. ' r un solo secreta•io de G 
icrno que el G b O• o ernador nombrará 

á su arbitrio. y renovará 

Art. 81. Ninguna 6rden el l G b 
tenida co 

1 
. e O ernador será 

mo ta ' sino es que va fi 
Secretario. y.1 rm·ida por el 

Art. 82 El . 
das la. 6 ·J . secretario es respon,;able de to-

:; I enes que firme á 
cribirá en u . ' cuyo efecto las es. 
moti vado. n hbro con las razones que 1~ harr 

Art. 83 p . ara ser Secretario d G b. 
reqnieren l . e o terno se 

as m1.,mas calidades 
putado al e que para ser o¡. 

ongreso del Estado 

Art. 84. Habrá en el E st~do . . 
Gobierno, el que consultará al Gob un ~onseJo de 
negocios graves E ··t J erna or en los 

· .:;:, a unta con 1 • 
po:1drá d l . su tlva se com. 
. e presidente de-1 Su re-mo 'f . 
Justicia del G fi d h . P nbunal de 
bierno ' d ~ e e ac1enda, del Secretariu de Go. 

y os cmdadanos eleaido, bi 1 
el Con o :; .ena mente por 

greso en q · 
cualidades ;ue utene_s concurran las mismas 

se requiere para ser n· 
El presidente del C . 1putado. 

T 
. onseJO será el del Su 

r1bunal y Seer ta . 1 premo 
taría de' Gob· e no e oficial 1. o de la secre. 

1erno. 

Art. 85 Lo· 1· c1· .d . :; n iv1 uos de d' h 
responsables de cualquiera e 't. í ic a Junta son 

" 1ª" 0 que sugieran, 
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y para salvar sus Vútos, se tendrá un libro secreto 

t mas del de las actas. Pero ni la responsabili

dad de\ Secretario de Gobierno, ni la de la Junta, 

libra en manera alguna al G-,bernador de la pro

pia por todos y cada uno de los actos de su oficio. 

Art. 86. Loi individuos de la Junta Con• 

sulti\'a gozarán de las mismas prerogativas que 

los artículos 46, 47 y 48 conceden á los Diputa

dos al Congreso; m·1s no tendrán necesidad de 

prévia licencia de la L~gislatura para comparecer 

en juicio, y el presidente no podrá ser juzgado 

sino por el Tribunal especial que establece el ar-· 

tículo 127. 
Art. 87. El Gobernador no podrá ser deman• 

dado civilmente durante su encargo, ni compare• 

eer per:;onalmente en juicio. Mas podrá ser pro• 

cesado criminalmente por delitos oficiales 6 co• 

munes, del mismo m')do y prévias las formalida

des que el art. 4S establece con respecto á los· 

Diputados. 
· Art. SS. En caso de impedimento 6 imposi• 

bili<lad temporal del Gobernador, el Congreso nom• 

bradi. el ciuladano que interinamente se encargue 

c1el Poler Ejecutivo, eligiéndolo de entre los tres 

qu~ en la elcccion anterior hayan obtenido vota• 

ciones mas altas, despues del propietario. Si el 

impedimento acaeciere no estando el Congreso reu• 

nido, 6 el electo no se hallare pronto á entrar ~n 

el egercicio de su destino, se encargará entretan• 

to del G:>bierno el president~ del Supremo Tribu--

nal de justi:úa. 

te t 
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Art. 89. En caso de muerte ó imposibilicla,e 

,perpetua del Gobernador, su falta sE' suplirá de 

la misma manera que e~tablece el artículo a'nte

Tior, y la Legislatura dispondrá en seguida qtre 

las J ontas electorales de partido procedan á la elee

don de nuevo Gobernador, segun las formas cons,. 

titucionale.s. 

Art. 90. Si la foha perpetua del Gobern1l• 

dor sobrevinfore dentro de los últimos seis meses 

·de su periodo constitucional, se omitirá esta ~lec

-cion, y el interino que fuere nombrado funciona-ré. 

hasta la conclnsion del periodo. 

TITULO V. 
Del Poder JudJclaJ, 

SECCION 1, 

De 1a administracian de Justicia en generaL 

Art. 91. La potestad de aplicar las leyes en 
lo civil y criminal, pertenece esclusivamente á los 

Tribunales y Jueces establecidos ó que se esta• 

blezcan por la Constitucion y las leyes. 

Art. 92. Los Tribunales y Jueces no pued~ 

egercer otras funciones que las de juzgar y ha, 
ccr que se egecute lo juzgado; no pucdrn sus .. 

-pender el cumplnniento de la:; leyes, ni hacer re. 

glamento alguno para la administracion de justicia, 
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Art. 93. Nadie podrá. ser juzgado en causas 

civiles y criminales por ninguna comisioo, sino ~or 

el Tribunal competente dtterminado con anteno• 

ridad -por la. ley. 
Art. 94. La justicia se admini.strar.á en nom• 

bre de la ley, y las egecutorias y provisiones de 
b • or 

los Tribunales Superiore~ se enea ezaran p 

eHos mismos en nombre del Estado en la forma 

que las leyes prescriban. 
Art. 95. Las leyes señalan el órden y las 

formalidades del proceso, que será.n uniformes ell 

todos los Tribunales; nadie puede dispen~arlas. y 
toda falta de observancia de las leyes que arre• 

glan el proceso en lo civil y en lo criminal, hace 

responsables personalmente á, los Jueces que la co• . 

metier~n. 
Art. 96. Todo hombre tiene derecho para. 

recusar conforme á. las leyes, á. los jueces que no 

le mer:zcan su confianza, y para pedir la respon• 

sabilidad de los que demoren el despacho de sus 

causas, ó no las sentencien con arreglo á derecho. 

Art. 97. Cualquiera del pueblo tiene derecho 

conforme t\ las leyes, al Juez ó Ma• 
para acusar, 
gis~rados que inrurran en delito de soborno, cohe• 

cho, peculado ó prevaricacien, . 
Art. 98. En ningun negocio, sea de la clase 

<\ue fuere, puede haber roas que tres instancia.11 

y otras tantas sentencias definitivas: las ~eyes de• 

terminan cual de las tres causa egecutona, segun 

la cuantía y naturaleza de los jubios, y de ellas 

.se puede interponer el recw:.o d~ nulidad, confor• 


